
 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   65    2008  -  1243 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 8 de agosto de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2010  -  868 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 13 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   12    2014  -  194 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   13    2014  -  144 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 18 de diciembre 

de 2017 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   09    2011  -  1260 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2009  -  949 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2009  -  1403 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   65    2008  -  943 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 7 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2012  -  165 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2012  -  584 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de mayo de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   39    2012  -  256 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   72    2017  -  163 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 1º de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   61    2016  -  621 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de abril de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   42   2012  -  1380 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 7 de septiembre 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   60    2016  -  1193 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 30 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   66    2017  -  389 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   65    2005  -  1095 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 14 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   73    2017  -  1410 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2010  -  023 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   01    2012  -  396 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 31 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   65    2008  -  1469 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 31 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   71    2011  -  023 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 24 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   716    2014  -  1157 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de 

septiembre de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 

317, Num. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   62    2015  -  1396 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   78    2016  -  528 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 17 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   73    2014  -  1739 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   54    2016  -  196 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   56    2016  -  772 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   54    2015  -  1266 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   49    2015  -  1283 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 29 de junio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   46    2016  -  249 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de julio de 

2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   46    2016  -  287 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 29 de agosto 

de 2018 y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 317, Num. 2º, 

literal “b”, del Código General del Proceso, se accederá a la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   27    2009  -  1592 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el incidentante Dr. 

PLINIO CASTELLANOS RODRIGUEZ, donde solicita se practique la entrega del 

vehículo de placas SQB-718, objeto del incidente de desembargo, y se ordene requerir 

a la secuestre auxiliar de la justicia YANINA MUÑOZ, y a los parqueaderos Deposito y 

Almacenamiento de Vehículos La Octava y al Parqueadero Daitona, en cumplimiento 

a lo ordenado por el Juez 5º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

en sede constitucional.  

 

Mientras que se pueda dar cumplimiento a la orden impartida en el fallo de tutela se 

ordenará requerir a la secuestre YANINA MUÑOZ, y a los parqueaderos Deposito y 

Almacenamiento de Vehículos La Octava y al Parqueadero bodegas Judiciales Daitona, 

para que informen la ubicación del vehículo de placas SQB-718; así mismo, y para un 

mejor proveer el Despacho ordenará la recaptura de dicho automotor; por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.-  REQUIÉRASE a la secuestre señora, YANINA MUÑOZ, para que informe la 

ubicación exacta del vehículo de placas SQB-718, en razón, a la custodia y 

administración de dicho bien.  

 

2.- REQUIÉRASE al parqueadero DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS 

LA OCTAVA, en la Carrera 8 No. 1-93; avenida Centenario No. 96B – 73 y en la 

Carrera 127 No. 15 B – 55 Lote 8 de esta ciudad; con el fin de que informe si se 

encuentra el vehículo de placas SQB-718, el cual fue dejado en ese establecimiento, 

según acta No. 0759 del 2 de septiembre de 2014.    

 

3.- REQUIÉRASE al parqueadero BODEGAS JUDICIALES DAITONA S.A.S. en la 

Avenida Gaitán Cortes No. 51-10 Sur, y en la calle 14 B No. 128-05 Bodega 1 de esta  

 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
27    2009  -  1592 

 

ciudad,  con el fin de que informe si el vehículo de placas SQB-718, se encuentra en 

ese establecimiento, según contrato de cesión realizada el 22 de enero de 2016.  

 

4.- ORDÉNESE la recaptura del vehículo de placas SQB-718. Ofíciese a la autoridad 

de policía correspondiente, e indíquesele que el vehículo debe ser dejado a disposición 

de este Juzgado en un establecimiento que ellos considere que cuente con las 

seguridades para responder por tal automotor, en caso que al momento de la captura 

no haya un parqueadero autorizado de conformidad con la CIRCULAR DEAJC19-49 

emanada por el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6º del 

artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

Para dar cumplimiento a los numerales 1, 2, 3 y 4 Ofíciese en tal sentido y proceda 

la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

Una vez, se levanten definitivamente las medidas dispuestas para la contención del 

contagio y propagación del virus COVID – 19, ingrésese el expediente al despacho 

para resolver las peticiones pendientes y fijar fecha para la entrega del vehículo 

mencionado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 

 

 

 

 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno 

 

Proceso No.  61   2017   –   157 

 

Al Despacho el memorial allegado mediante correo electrónico por la parte 

actora Dr. ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, donde solicita embargo de 

remanentes.  

 

Por ser procedente se accederá a ello, y de conformidad con el artículo 593 

del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

DECRÉTESE el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegasen a 

desembargar al demandado, ESTEBAN VINISIO CORREDOR GIRALDO, dentro 

del proceso con radicado No. 410014100301020190012100 de FUNDACIÓN 

DE AMOR A NEIVA, en contra del primero, cursa en el Juzgado 007 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – Promiscuo de Neiva. Límite de la 

medida $40.000.000.  

 

Ofíciese en tal sentido y envíese conforme lo ordenado en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

            La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 6 de abril de 2021 
Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

y.g.p. 


